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Resolución Nº 2 – Cinytec – 2023 

San Luis,  06 de enero de 2023 
 
VISTO: 

La conformación de la Asociación Civil de Maestros Mayores de Obras y Técnicos 
de la Ingeniería de la Provincia de San Luis. 

 Lo solicitado por dicha asociación en referencia a la conformación de un grupo de 
trabajo en beneficio de los Colegiados. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que es decisión de esta Comisión Directiva fomentar la participación de todos los 
Profesionales que aporten ideas y proyectos para beneficio de los profesionales. 

Que de las reuniones mantenidas han surgido propuestas que podrían ser llevadas 
a cabo a través de una comisión conformada por éstos Profesionales.      

Que la Ley Provincial XIV -0365-2004 “Ingeniería, Ejercicio de la Profesión” faculta 

a la Comisión Directiva a regular la presente.- 
 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DE LA 
INGENIERÍA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 
 
Art.1º: Presentar los integrantes que conforman dicha Asociación: 

 

AELLIDO Y NOMBRE  CARGO TÍTULO MP 

SPAGNUOLO, A Javier INTEGRANTE TITULAR Maestro Mayor de Obras 2110 

ZAPATA, Guillermo E. INTEGRANTE TITULAR Maestro Mayor de Obras 3227 

CAMARGO, Pablo Daniel INTEGRANTE TITULAR Maestro Mayor de Obras 2857 

VARGAS, Fernando INTEGRANTE TITULAR Maestro Mayor de Obras 3306 

FUNES, Pablo Hernán  INTEGRANTE TITULAR 
Maestro Mayor de Obras 

Téc. Sup. Universitario en Hig. y 
Seguridad en el trabajo  

3826 
323 

SOSA, Walter Hernán  INTEGRANTE TITULAR Técnico Mecánico Electricista  2797 

CABAÑAZ, Jorge Atilio INTEGRANTE TITULAR Técnico Electrotécnico  3295 

AMAYA, Karem A. INTEGRANTE SUPLENTE Maestro Mayor de Obras 3137 

DANA, Cristian INTEGRANTE SUPLENTE Maestro Mayor de Obras 2874 

  
Art.2º: Solicitar a los integrantes de dicha Asociación que un representante participe 

mensualmente en la reunión de Comisión Directiva a los fines de informar y notificar sobre 
acciones presentes y futuras. 
 
Art.3º: Publíquese en página Web, en las distintas Delegaciones y archívese. 

 
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 


